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CIRCULARNOI        ñ  fl  7         2022

CONTRALORA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA (E)

SEÑOR  GOBERNADOR,  SEÑORES  ALCALDES  MUNICIPALES,
SEÑORES     GERENTES     Y     DIRECTORES     DE     ENTIDADES
DESCENTRALIZADAS     DEL     ORDEN      DEPARTAMENTAL     Y
MUNICIPAL

REGISTRO DE DEUDA PÚBLICA

FECHA=     2   4   MAY   202?

Por dispos¡ción  del  artículo  268,  numeraI  3,  de  la  Const¡tución  Política  y el  artículo 43  de
la  Ley 42  de  1993,  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima  debe  llevar  el  registro  de  la
deuda  pública  del  Departamento,  sus  munic¡pios  y  sus  entidades  descentralizadas  en
todos  los  niveles,   para  lo  cual  todo  documento  constitutivo  de  deuda   pública  deberá
someterse a  refrendac¡ón deI Contralor Departamental.

Deb¡do  a  que  se  han  detectado  casos  en  los  cuales  algunas  ent¡dades  han  gest¡onado
recursos  a  través   de   emprést¡tos  sin  cumplir  con   este   requisito   legal,   la   Contralorl'a
Departamental  recuerda a todos los sujetos de vig¡lancia y control fiscal, que les asiste la
obl¡gac¡Ón  de  comunicar  oportunamente  a  este  órgano  de  control,  cuando  se  suscriban
actos  o  contratos  que  se  constituyan  en  operaciones  de  crédito  público,  así  como  los
actos  as¡mi'ados  a   operac¡ones  de  crédito   público   mediante   los  cuales  se  contraigan
obligac¡ones  con  plazo  para  su  pago,  atend¡endo a  lo  defin¡do en  los  artículos  3O y 4O deI
Decreto 2681  de  1993.

Es menester recordar,  que la  om¡sión  en  este sentido,  encuadra  dentro de  las conductas
sanc¡onables   previstas   en   el   artículo   81
rem¡s¡ón   al   órgano   de   control   d¡sc¡plinar
func¡onal.

MIRYAM JO
Contralora Departa

l   Decreto   Ley  403   de   2020,   así  como  la
por   razón   del   incumpI¡miento   del   deber

ental eI Tolima (E)

Gustavo Adolfo Cardoso  Melo Director Técnico  de ControI  Fiscal  (E)
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